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PROTOCOLO DE ACTUACiÓN SOBRE LA ADMINISTRACIÓN DE 
MEDICAME¡\TOS y LA PRESTACiÓN DE SOCORRO SANITARIO EN EL 

C.E.I.P. ELISEO GODOY BELTRÁN 

El marco normativo de esta cuestión se encuentra en dive~s normas: 

Código Penal: artlculos 195,196 y 412. 
Código Cwil:artlculos 1902 y 1903. 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de. Régimen Jurldico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativó Común, articulo 139 y siguientes. 
Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurldica del Menor, ge 
modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enj~iciamiento Civil: artlculos 
12 y siguientes. . 
Ley Orgánica 212006, de 3 de mayo, del Derecho a la Educación: articulo 6.1 . . 

De acuerdo con la-normativa cit<lda, podemos establecer las siguientes pautas 
de actu<:lclón: . . 

1. La obligación general del docente y cualquier otro profesj~n31 del centro es la de 
prestar los primeros auxilios básicos que no requieren una formación o preparaci6n 
distinta de la conocida por cualquier ciudadano. No se debo incurrir en denogación 
de auxilio ni en dejaci6n del cuidado de un menor que en esos momentos eslá bajo 
tutela del centro educatiVo. . 

2 .. Si bien no se puede exigir al ~ersonal docente ~ás allá do lo que corres~onde· a su 
cualificación técnica, actuará con ~dlllgen"cia .de un buon padre de familia" 
(articulo 1.903·C.C in fine), ya que de )0 contrario podrla Il1currir en responsabilidad 
jurfdlca por omisIón del deber de socorro y denegaci6n de auxilio, debiendo 
además tener en consideración que durante la jornada escolar le corresponde al 
profesorado el ~eber de custodia del alumnado menor de edad. . . . 

Ante un · supuesto quo requiera la ·atenclón I";"-ediata o' primeros auxUlos .que 
. conlleva la necesidad qe 'administrar un determinado mo.dlcamE¡lnlo para man.ta.ner 

.. _- ! irjrit~g¡jdad d!l·-álumno pol'O"5Cistirun ·fjc:isgcl 97tiVffiraJa-~u salUa, se· ti ~ré!eactuar 

sIempre con la cltada dilige(lc}a. 
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3. En el caso. de! alumnado que precise medicación continuada por ser afectado de 
. patologfas cróriic:¡s: . . 

la medIcación a administrar en un centro escolar por un aduno, que no sea 
profesional sanitario, será por vla oral. . 
La familia presentará: .. 
a. Informe médIco en 01 que so ospocifiquG 01 'nombre y apollidos del nir'lo, 

.nombro comercial del medicamento y princIpio activo, pauta a seguir. dosis 
. . y horario •. justificación en· la que se Indique que la medicadón no puede 

administrarse fuera del horario oscolar. También so podrá aportar cualquier 
observadOn a ' tener en cuenta sobre efectos . o posibles reacciones 
alérgicas. Esto documonto ira .firmado por el médico, Indicanco el número 
de colegiado y centro sanitario correspondiente. . 

b. La medicaci6n .. 

4. En los casos que no exl$ta patologla crónica ·pero que de forma temporal al 
alumno precisa do medicación por vla orell y la famUJa no pudiera acudir al centro 
educativo, se podrá OXcGpclonalmonto so!Jcltar que algún adulto asuma esa 
tarea, debIendo presentar: 

. !nforme médico en el que se especifique el nombre y ape!lidos del nir'o, 
nombre comercial de! medicamento y principio activo, pauta a seguir: dosis y 
horario, justificadón en I? que se indique que la medIcación no puede 
administrarse fuera del horario escolar. También se podrá aportar cualquier 
observación a lener .en cuenta sobre efectos o posibles reacciones alérgIcas. 
Este do~umento irá rirmado por el médico, Indicando el número de colegiado y 
centro sanitario correspond iente. 
La medicación. 
Autorización de los padres o tutores legales del alumno para la administración 
de dich? medicación. Esta autorización se €IJusta.rá al modelo presentCl~o en ~ I 
·anexo. 

5. En el caso de accidentes: 
Cualquier profesIonal del centro educativo puede la~ar y curar heridas. (En el 
~aso de alergIas a algún producto, los padres o tutores Jegélles ya lo habrán 
comunIcado y el centro tendrá lista actualizada). . 
Desvaneclnilentos: mantenerlo en Posición Lateral de Seguridad (PLS) que 
permite controlar el vómito y evjta que la lengua se desplace hacia atrás, 
asegurar la vla aérea , no abandonarlo en ningún momento, dar aviso al 112 
(061, 080) Y familia y trasladar al centro· sanitario más próximo si asi se indica 
desde la centralita del 112 (061, 080). . 
Fracturas: no abandonarlo en nIngún momento, dar aviso a1112: (061, 080) Y 
familia y trasladar al centro sanitarIo más próximo si as! se Indica desde la 
centralita del112 (061, 080). 
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Mantenerlo tumbado evitando que se golpee con los objetos que le·rodean. 
Mirar la hora y recordarla para controlar la duración de la crisis e iridic;; 
posferiormente al personal sanitario y a la familia. 
En convulsiones febriles aflojarle las prendas que pudieran causarle opresiór 
En la gran mayor!a de los casos, no hace falta, e Incluso puede ser peligro: 
e.1 introducir objetos (paletas,' etc.) entre los dientes del niño para evi 
mor~eduras en la lengua o de las mejillas. Si se considera necesario, .se pue 
colocar algún objeto blando, como un pariuelo doblado, en la parte lateral de 
boca. 
Cuando se llame al112 (061,080), se indicará lo siguiente: 
8. Alumno con crisis convulsiva. 
b. Si es alumno medicado con Stensolid v[a rectal, avisarlo e i~?icélr q 

traigan medicación si la familia no la ha aportado. 
c. Nombre del alumno. 
Avisar a los padres o tutores legales, 

7. Actuaciones a reallZ3r on 01 centro: 
Cada inIcio' 'de ' curso, los centros recogerán ' en un listado el alumnado; 
diferencIado por niveles. y grupos; que padece patologlas crónIcas y requIeran 
medlcaclóÍ'l. . 

· Este listado se actualizará conforme alguna familia comunique la situación 
médica de su ,hijo. . ' 
Todo el perSonal en confacto con el alumnado afectado por patologlas crónicas 
·será Informado de esta circunstancia 'y de las observaciones al respecto que la 
familia y médico transmitan. . . . 
EI ·lnforma médico y la autorización del padre, 'madre o tutor legal se guardará 
en el ex!:,edlenle del alumno, tenl€!ndo una copla la persona que 
voluntariamente asuma la tarea de dar la medicación. 
Si en al centro educatl~o so considera oportuno, el director del mIsmo se 
pondrá en contacto con el centro de salud de referencia para concertar un 

· acuerdo de colaboraclón sobre las necesIdades que exIstan en relación con 
lemas sanitarios. . . 

· El Director del centr,o será el raceptor y C~S·tOdio de la oportuna medicación 
Informando de su localizacl~n ~I per~onal Im'plIca~o. 

El centro pondrá las medidas necesarias para que el alumnado afectado pueda 
realizar actividades complementarias que supongan la salida del recinto escolar. 
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AUTORIZACiÓN PARA LA ADMINISTRACiÓN DE· MEDICACiÓN EN ·EL CENTRO 
EDUCATivo . . 

D./Dñs. ,con D.N,!.: 
domlcilJo en: 
y teléfonos: 
como padre, madre ~ tuto~/a legal del alumno/a: 

escolarizado en: 
comun[ca a ¡~ dirección del centro que su hijo/a padece: 

y precisa de la sIguiente med!caclón, tal como especifica y pauta el mé.dico en el 
inf~rme correspondiente que se adjunta: 

Se autorIza al tutor/a o cuaJ~uier otra persona adulta que voluntariamente asuma la 
administración ~e la medicación para que asf 10 hagan, quedando el centro y este 
personal exentos de toda responsabilidad que pudiera derivarse de d~cha actuación. , 

~n _______ ---' ___ ~ a __ de _______ ·de __ _ 

Fdo. (Padre, madre o.tutor/a legal):_~~ ____ ,---_______ _ 
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